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i los de Heredia, Alajiiela y Ujarras. 2° La ciudad de 
Cartago, capital de la misma provincia de Costa-Rica, 
queda condecorada con el título de Mu)' Noble y Muy 
Leal.==:Lo tendrá entendido la Regencia del Reino pa­
ra su cumpHiniento, y lo hará imprimir y publicar. =2 
Dado en la Real Isla de León á 16 de Octubre de 1813:= 
Francisco Rodríguez dé Ledesma, Presidente. =r2í¿z?«o« 
Feliu, Diputado S&crQtzño-=.Miguel Antonio de Zuma-
lacarregui, Diputado Secretario. = A la Regencia del 
Reino. 

O R D E N . 

Se manda hacer pícblico for el Gobierno el extrañamiento 
de los que por no obedecer los soberanos decretos 

se hayan extrañado 'voluntariamente, 
• - * 

Las Cortes han resuelto que siempre que ocurra que 
un español, desobedeciendo los soberanos decretos, se 
extrañe voluntariamente del Reino, el Gobierno no dé 
cuenta á las Cortes de semejantes ocurrencias sin avisar 
al mismo tiempo haber manifestado á la Nación el ex­
trañamiento del individuo inobediente. r= De orden de 
las Cortes lo comunicamos á V. S. para inteligencia de 
la Regencia del Reino y su cumplimiento, n Dios guar­
de á V. S. muchos años.iizlsla de León 17 de Octubre 
de \%\2¡-^:=-Ramon Feliu, Diputado Secretario.r^Mz^^z^^/ 
Antonio de Ziimalacarregui, Diputado Secretario.iz: Se­
ñor Encargado del Despacho de Gracia y Justicia. 

•2 ORDEN. a3i2i¡3 BI 
•MÍsb J i m 

Las Cortes declaran que el Contador de Propios y Arbitrios 
••' no debe ser Secretario de la Diputación provincial. 

rh. Las Cortes, enteradas por el oficio del antecesor de 
V. S. de 8 de Agosto próximo de la solicitud'promovi­
da por el Contador de Propios y arbitrios de esta pro­
vincia de desempeñar las funciones privativas de los Se-

Ayuntamiento de Madrid



•m 

C?3 
cretarios de los Gefes políticos y Diputaciones provin­
ciales en lo respectivo á dichos ramos por las razones 
que expuso; se han servido resolver que el Contador de 
Propios y Arbitrios no debe ser Secretario de la Dipu­
tación provincial, r:::De orden del Congreso lo comuni­
camos á V. S- para que la Regencia lo tenga entendi­
do, r : D^os guarde á V. S. muchos años. =: Real Isla de 
León 19 de Octubre de iSi-^.zziRamon Feliu, Diputado 
SQcxQtzúo.z:z Miguel Antonio de Zumalacarregui, Dipu­
tado Secretario.rzSr, Encargado del Despacho de la Go­
bernación de la Península. 

O R D E N . 

Exención de los religiosos de S. Juan de Dios 
del reemplazo del ejército. 

Excmo. Sr.: Las Cortes, después de haber tomado 
en consideración la solicitud del Prior del convento de 
S. Juan de Dios de la ciudad de Ubeda, contraída á que 
se declare por punto general si para el reemplazo del 
ejército deben considerarse comprendidos en la segunda 
clase que expresa el reglamento los religiosos de S. Juan 
de Dios; y en el caso de declararse asi, si se comprende­
rá también á los Prelados que se hallen en la edad pres­
crita para dicho servicio, han resuelto: i.° El Gobier­
n o , oyendo á los Ayuntamientos de los pueblos y á las 
Diputaciones provinciales, fijará en los conventos de 
S, Juan de Dios el número de religiosos necesario para 
la asistencia de los enfermos. 2." Este número, en el 
CHíl deberán incluirse los respectivos Prelados, se for­
mará en cada convento de aquellos religiosos que pasen 
de la edad prescrita para el alistamiento en la instruc­
ción de 4 de Enero de i 8 i o ; y si faltare alguno ó algu­
nos, se completará de los demás de la propia comuni­
dad, dándose la preferencia por razón de la antigüedad, 
que deberá contarse desde el día en que haya hecho cada 
uno la profesión solemne del instituto religioso. 3." T o -
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